ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 10:00 horas del día 6 de Abril de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.



 



Dña. Natalia Azcona





D. Salbador Apezetxea





D. Félix Olaetxea




Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales, Dña. Silvia Otermin; D. Iñaki Albeniz; D. Patxi Centeno y D. Juan Mª Irastorza.

 
Siendo las 10:05 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO UNICO.- Adjudicación provisional Obras Plan Estatal.


Por la alcaldía se informa que solicitadas ofertas a varias empresas constructoras, se han presentado cuatro propuestas, las cuales han sido traídas al pleno para su valoración.


Por el concejal y antes del inicio del debate se pregunta si se puede celebrar el pleno, entendiendo que se ha convocado el mismo sin haber tenido tiempo suficiente, por lo menos su grupo municipal, para analizar las propuestas presentadas, señalando una vez más que así no se pueden o deben hacer las cosas.


Se contesta por la alcaldía que se trata de un pleno extraordinario, que le hubiera gustado haber hecho una comisión antes, para valorar las propuestas presentadas, pero que dado que ello  no ha sido posible y unido a la apretura del procedimiento, se ha optado por traer dichas propuestas al pleno para su valoración. Que igualmente y dado que se trata de un pleno extraordinario, entiende que se ha convocado con la antelación legalmente establecida.

Tras esta intervención se pasan a valorar las propuestas presentadas. Tras un examen detenido de cada una de las propuestas presentadas, se propone la adjudicación provisional de las obras a la mercantil Construcciones Iruña, en la cantidad de 208.492,00.- euros IVA incluido., por entender que de entre las presentadas es la más ventajosa en su conjunto


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se señala que ya que en la propuesta de Construcciones Iruña se dice que se van a crear 4 puestos nuevos de trabajo, si de alguna manera se puede exigir que dichos puestos correspondan a gente de Lekunberri o de la zona que este en paro, y que en el caso de que resultase  adjudicataria, se le exija que cumpla con esa condición de forma inexcusable


Se contesta por la alcaldía que se dará traslado a la mercantil Iruña de dicha petición, comunicándoles que en la medida de lo posible se procure contratar a gente de Lekunberri.

Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por cuatro votos a favor y el voto en contra del Sr. Olaetxea.

 Y no habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión, siendo las 10 horas y 50 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

